
  

  

Guayaquil, 25 de Noviembre del 2015 

Señora 

ELIZABETH LÁZARO RUÍZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CHICA PERDIDA S.A. CHICAPERD, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de 5 años. 

Conforme lo dispuesto en el estatuto social de la compañía, ejercerá Usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

CHICA PERDIDA S.A. CHICAPERD, fue constituida mediante escritura pública otorgada 

ante Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 13 de Febrero del año 2003, e 

inscrita el 18 de Marzo del año 2003 en el Registro Mercantil del mismo cantón. 

Mediante escritura pública otorgada el 15 de enero del año 2008 ante el Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, e inscrita el 06 de Marzo de! 2008, se realizó el cambio de 

denominación al nombra actual. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Atentamente, 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

  

Razón: Acepto le cargo de PRESIDENTE de la compañía CHICA PERDIDA S.A. CHICAPERD, 

para la que he sido designada según el nombramiento que antecede. Guayaquil, 25 de 

Noviembre del año 2015. 

     ELIZABETH LÁZARO RUÍZ 

C.C.: 0912194982 - Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:57.392 
FECHA DE REPERTORIO:26/n0y/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CHICA 
PERDIDA S.A. CHICAPERD, a favor de ELIZABETH LAZARO 
RUIZ, de fojas 45.855 a 45,857, Registro" de Nombramientos número 
14,744, 

ORDEN: 57392 
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. Marís54 Pendóla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL QANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 27 de noviembre de 2015 

a AUR 10 P 

E 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de la establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De conformidad con lo que dispone el Numeral 5 del Art. 18 dela 

Ley Notarial vigente, Doy fe; que la copia precedente que consta de 

_DOS fojases e al ADE fo. 

Guayaquil, 
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Remitente: No, Trámite: [51587 [0] 

MARIA FERNANDA JOHNSON --- 

Expediente: 111612] 

o RUC: 0992296372001 
Razón social: 
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SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 104 
Digitando No. de trámite, año y verlficador =   
 


